
 
 

CERTIFICACION 
 
 
 
 

En mi calidad de Directora Financiera de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 
entidad 163 9999 0000, hago referencia a los proyectos de creación de las nuevas 
universidades en Orellana y Morona Santiago; y, al proyecto para el fortalecimiento en 
infraestructura y equipamiento tecnológico en las Sedes Orellana y Morona Santiago; 
así como a la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica para la Planificación y 
Desarrollo Integral de la Circunscripción  Territorial Especial Amazónica, para 
CERTIFICAR que: 
 
 
Con fecha 14 de noviembre de 2024 se asignó a la Escuela Superior Politécnica de 
Chimborazo un monto total de USD$ 8,179,406.46 (Ocho millones ciento setenta y 
nueve mil cuatrocientos seis con 46/100 dólares) en las cuentas corrientes creadas para 
el efecto en el Banco Central del Ecuador, por los meses de Febrero a Octubre 2024, 
recursos que hasta la presente fecha no se encuentran en saldos disponibles. 
 
Es todo cuanto puedo certificar de conformidad al sistema eSIGEF del Ministerio de 
Economía y Finanzas, y a los estados de cuenta corriente del Banco Central del Ecuador. 
 
 
 
 
 
Riobamba, 28 de Noviembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Liliam Pérez Bayas 
DIRECTORA FINANCIERA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 
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